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   "2022 Año de Ricardo Flores Magón, 
Precursor de la Revolución Mexicana" 

 

José Narciso Rovirosa N° 359, esq. Nicolás Bravo, Colonia Centro, C.P. 86000 

(01) (993) 1 31 37 32 y 3 12 72 78 

 

 

 

 

 

José Antonio Bojórquez Pereznieto, Director General de Servicios Legales de la Secretaría de 

Gobierno, con fundamento en los artículos 30 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

del Estado de Tabasco, en relación con los artículos 11 fracción X del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobierno; 6, 8, tercer párrafo, 11, 24, inciso b) y 26 del Reglamento para la Edición, 

Publicación, Distribución y Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se emite la 

presente:  

  

FE DE ERRATAS, respecto al: 

 

Articulo 53 fracciones XIII y XIV del Reglamento Escolar del Colegio de Bachilleres de Tabasco, 
así como del articulo 58 fracciones XIII y XIV del Reglamento Escolar de Enseñanza Abierta, 
ambos publicados en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, edición 8300, suplemento 0, 
del 23 de marzo de 2022, visible en el enlace: 

 

https://tabasco.gob.mx/PeriodicoOficial/descargar/2865 

 

 

 

 

Lo anterior para corregir el error de hojas faltantes en el documento original; para quedar:

No.- 6787 FE DE ERRATAS
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